
REPUBLICA DE COLOMBIA 
.1( ?GADO SEGI 'N DO DE PELA 'EÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SEC R ETA R 1:1 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

HOY 25 - 09 — 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BA 'TE REDONDO 
secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

, JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmypar@cendoj.ramajudicial.goy.co  
TEL: 58 01739 

Valledupar, VEINTICUATRO (24) De SEPTIEMBRE DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON ÁCCION REAL Y PERSONAL 
DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO S 
DEMANDADO: LAURA SANDRITH TORRES ETO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00387 1. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO lE PAGO. 
Como quiera que la demanda cumple con ell no de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzga• • 

RESUE1VE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
la parte demandante DISTRIBUIDORA RAYCO S.A contra de LAURA SANDRITH 
TORRES NIETO suma de: 

SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA 
PESOS ($6.843.170) por concepto de la oblación 69837. 

más los intereses moratorios desde el 15 d agosto de 2020, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el D 

  

 

pacho se pronunciará oportunamente. 

   

   

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) p gue al demandante la suma por la cual 
se le(s) demanda, en el término de cinco (5) dilas y córrase traslado de la demanda por 
el termino de 10 días, contados a partir de la hotificación personal del presente auto. 

3°Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en 
los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

4° Decrétese el embargo y secuestre la mcjtocicleta de propiedad del demandado 
LAURA SANDRITH TORRES NIETO identi cada con la C.0 No. 1.065.657.104 
vehículo distinguido con la siguiente ciaracterística: PLACA: TEI-49E TIPO: 
MOTOCICLETA; MARCA: VICTORY; COliOR; NEGRO NEBULOSA,LINEA:ONE 
SERVICIO: PARTICULAR ;MODELO;2019tIUMERO MOTOR:1P5OFMGJ1172502 
Inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transp rte de LA PAZ (CESAR) 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de  
este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez y pOr 
ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, secretaria, y respalda el oficio 957 de  
2020.  

5° Reconózcasele personería jurídica al Dr 	CARLOS LENIN VELAZQUEZ DIAZ 
como apoderado (a) principal, para los térms conferidos a él. 1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

JIALUE AlIZObtRA4ARCES 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°  077 

25 — 09 - 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECC1ONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3' VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendokamajudicial.qov.co   

Valledupar ( 24) de Septiembre del 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: CLARA INES PRECIADO PINTO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-075-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE ACEPTA RENUNCIA DE PODER 
ESPECIAL. 

Acéptese la renuncia de poder del Dr. DEYANIRA PEÑA SUAREZ , 
identificado con la CC. # 51.721.919 DE BOGOTA T.P. # 52.239 expedida 
por el C.S.J., endoso en procuración otorgado a ALIANZA SGP S.A. asi 
como la renuncia al poder conferido a la suscrita ,apoderado de la parte 
demandante dentro del proceso. 

El Juez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

  

 

SU E 

  

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

< 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: '02cm cmv 	 o'sarnajudiciaLgov.co ar ce 

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 202 

PROCESO: 
	

EJECUTIVO SINGULAR DE MIN A CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO MAYRA ROSA BELTRAN NARV EZ 
RADICADO 
	

20001-41-89-002-2017-00260-00 
ASUNTO 
	

AUTO QUE CORRIGE PROVID NCIA QUE APRUEBA LIQUIDACION 

Atendiendo lo normado en el Art. 286 del C.G.P1 
corregir en cualquier tiempo, de oficio o a solic' 

DELiCREDITO 

cometido involuntariamente al transcribir el RADICA 
41-89-002-2017-00260-00, por lo que el‘Juzgado, 

RESUE •VE: 

10.- LA PROVIDENCIA DE FECHA 21 DE S PTIEMBRE DE 2020, quedará así: La 
Referencia del proceso es la siguiente: PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA. DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. DEMANDADO 	MAYRA ROSA 
BELTRAN NARVAEZ. RADICADO 	20001-41-89-002-2017-00260-00. ASUNTO: AUTO QUE 
APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO.. 

2°.- Los demás ordinales de la providencia de fecha 21 de Septiembre de 2020, 
continúan incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

 

BZ 4.144CCARC 

        

        

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledu par-cesar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

      

       

 

HOY 25 —09 —2020, HORA: 8:00AM 

      

 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

      

        

manifiesta que las providencias se pueden 
de parte, el Despacho corregirá el error 
DEL PROCESO, siendo el correcto 20001- 

J uo, 
4. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA  
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02anocmvpar@cettlojsamajudiciaL9ov.co  

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2029 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DANIEL DAVID BAUTISTA RODRIGUEZ 
ALVARO ADOLFO PAVA RAMOS 
20001-41-89-002-2018-00799-00 
AUTO QUE CORRIGE PROVIDBINCIA QUE APRUEBA CONVENIO DE PAGO 

Atendiendo lo normado en el Art. 286 del C.G.P., él manifiesta que las providencias se pueden 
corregir en cualquier tiempo, de oficio o a solicituJ de parte, el Despacho corregirá el error 
cometido involuntariamente al transcribir el segundo friombre del demandado, razón por lo cual se 
hará a solicitud de parte, por lo que el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- LA PROVIDENCIA DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020, quedará así: La 

Referencia del proceso es la siguiente: PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA. EMANDANTE: DANIEL DAVID BAUTISTA RODRIGUEZ. DEMANDADO 	ALVARO 
ADOLFO PAVA RAMOS. RADICADO: 20001-41-89-002-2018-00799-00. ASUNTO: AUTO QUE 
APRUEBA CONVENIO DE PAGO. 

2°.- Los demás ordinales de la providencia de fecha 21 de Septiembre de 2020, 
continúan incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

E S E AB 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°  077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 5:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



Jur>, RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

%
(•°:"7:11" 

Correo Electrónico: j02cmpcmvoar@cendolrarnajuclicia1gov.co  
4  

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MI NIMA CUANTIA 
JACOB DE JESUS FREILE BRITO 
ERIPZON SILVA GUTIERREZ Y OTROS 
20001-41-89-002-2016-00256-00 
AUTO QUE NIEGA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Atendiendo la solicitud elevada por la Dra. JAHELIS FREILE ACOSTA, en el sentido que se le 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario de Colombia con el # 
del documento de identidad de los demandados, se encontró que no existen los títulos judiciales 
descontados, por lo que Despacho niega tal solicitud. 

Id 
NOTIFIQUESE Y CUMPILASE 

El Juez 

o 	 4,tx1 /4. ADZ SI 	AF¡ES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



1  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
	

1 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvoar4cendolranajudiciaLgov.co  

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOMULPEMU 
MIGUEL REME BOLAÑO ORTEGA Y OTRO 
20001-41-89-002-2016-01132-00 
AUTO QUE NIEGA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Atendiendo la solicitud elevada por la Dra. JAHELIS FREILE AGOSTA, en el sentido que se le 
entregasen los depósitos judiciales, cónsultado el software el Banco Agrario de Colombia con el # 
del documento de identidad de los demandados, se encontró que no existen los títulos judiciales 
descontados, por lo que Despacho niega tal solicitud. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

 

'11 állA\-ÓQCES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: jIncmpcmvpar@cendojsamaiudicial.gov.co  

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 • 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOMULPEMU 
JANETH ROCIO CASTILLO VARELA Y OTRA 
20001-41-89-002-2017-01568-00 
AUTO QUE NIEGA ENTREGA De DEPOSITOS JUDICIALES 

Atendiendo la solicitud elevada por la Dra. JAHELIS FREILE ACOSTA, en el sentido que se le 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario de Colombia con el # 
del documento de identidad de los demandados, se encontró que no existen los títulos judiciales 
descontados, por lo que Despacho niega tal solicitud. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JOBSUEA GAIES 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmocmvpar@cendohramaiudiciaLgov.co  

ValIedupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CREDITITULOS S.A.S. 
JOSE ANDRES CABANA CABANA Y OTROS 
20001-41-89-002-2016-00820-00 
AUTO QUE NIEGA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Atendiendo la solicitud elevada por el Dr. JHON JAIRO DIAZ CARPIO en el sentido que se le 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario de Colombia con el # 
del documento de identidad de los demandados, se encontró que no existen los títulos judiciales 
descontados, por lo que Despacho niega tal solicitud. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

     

El Juez 

  

A Git-CES 

  

  

E 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Val led u par-cesa r 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUI, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: i02cmpcmvpar@ceniziojsamajudiciaL9ov.co  

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CREDITITU LOS S.A.S. 
MARCO JOSE CASTILLO PEREZ Y OTROS 
20001 -40-03-004-201 7-00281-00 
AUTO QUE NIEGA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Atendiendo la solicitud elevada por el Dr. JHON JAIRO IDIAZ CARPIO en el sentido que se le 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario de Colombia con el # 
del documento de identidad de los demandados, se encontró que no existen los títulos judiciales 
descontados, por lo que Despacho niega tal solicitud. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

UE ADB--ISIIWVAI4ES 

II 

11 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en e/ ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 —2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudiciaLgov.co  

-104• 11,,, 
o 

UMP 

1 
LASE 

Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 

II IEJECUTIVO SINGULAR DE MINI 

Valledupar, 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

CREDITITU LOS S.A.S. 
DARCINA ESTHER GARCIA ORO ZCO Y OTROS 
20001-41-89-002-2017-00003-00 
AUTO QUE NIEGA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

4 
1A CLÍANTIA 

Atendiendo la solicitud elevada por el Dr. JHON JAIRO DIAZ CARPIO en el sentido que se le 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario de Colombia con el # 
del documento de identidad de los demandados, se Hicorth5 que no existen los títulos judiciales 

I
descontados, por lo que Despacho niega tal solicitud. 

NOTIFIQUESE Y C 

   

El Juez 

  

  

JO SUE ADBON SIERRA LGÁRCE 

1 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

o. J116,c.,  

• 

G  • 
4. • De - C. 

Valledupar, V 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO z° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: .102cmpcmvpar@cendowamajudtual.gov.co  

einticuatro (24) de Septiembre de 202 

PROCESO: 
	

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE COOJAFRE 
DEMANDADO CARLOS ALBERTO MORALES FUENTES Y OTRO 
RADICACIÓN 
	

20001-41-89-002-201701045-00 , 
ASUNTO 
	

AUTO QUE NIEGA ENTREGA [ni DEPOSITOS JUDICIALES 

Atendiendo la solicitud elevada por la Dra, JAHELiteS FREILE AGOSTA, que consultado en el 
software del Banco Agrario con el # de identidad d los demandados, si existen títulos debido a 
que se le han descontado a extremo pasivo, pero bbserva el Despacho que la solicitante debe 
actualizar la liquidación del crédito, toda vez que ésta se encuentra agotadas con las entregas 
anteriores, razón por la cual se abstiene este Servidor Judicial de entregar depósitos judiciales. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

st 

-4 JO UE ADISTIWAGAR(  ES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO I 
	

1 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS M U LTIPLES 4 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDU PAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicialgov.co   

1 
I 

4 

 Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 202 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

Atendiendo lo normado en el inciso 2 del Art.285 del C.G.P, aclara que la providencia del 21 de 
Septiembre de 2020, que los depósitos judiciales se endosaran al Demandado señor DAVID 
ERNESTO TRESPALACIO LEMUS, toda vez que en el auto que ordenó la terminación del proceso 

0 JtJbte . _ 

<ea  ••••001":„. 
O , 

'4  O C 

I 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOMUNIDAD 
YOREIDA MACHADO LOPEZ Y OTRA 
20001-41-89-002-2019-00243-00 
AUTO QUE ACLARA PROVIDENCIA QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE 
DEPOSITOS JDUCIALES. 

quedó consignado que los depósitos debían le 
codeudor, debido a que él págó la totalidad 
424030000623941, 	424030000631781, 
424030000631734,y 424030000652648, los cuales 

entregados al citado señor en calidad de 
deuda, por lo que los títulos judiciales # . 

24030000652696, 	424030000623892, 
man $2.811.803=. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

   

El Juez 

 

411AA.A..— 
ADBO SIERRA GAR ES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMB 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑ CAUSAS 

Valledu par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

El Juez 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFLAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cenldoj.ramajudicialgov.co   

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
JACOB DE JESUS FREILE BRITO 
ENRIQUE ELIAS CORRALES ALVARADO Y OTROS 
20001-41-89-006-2017-01460-00 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JDUCIALES. 

Atendiendo la solicitud elevada por LA Dra JAHELIS FREI LE AGOSTA, en el sentido que se le 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario de Colombia con el # 
del documento de identidad del demandado, se encontró que existen los títulos judiciales 
descontados a los demandados y como quiera que no se desborda la liquidación del crédito 
aprobada, se entregarán a favor del demandante, los cuales son: 24030000554888, 
424030000558465 Y 424030000562006, los cuales suman $2.809.532,76 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

A GpeCtiCES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESU 
Correo Electrónico: '02cm 

NCIAS MULTIPLES 
O VALLEDUPAR - CESAR 

diciaL • ov.co 

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
JACOB DE JESUS FREILE BRITO 
ISABEL CRISTINA ESCOBAR YANETS Y OTROS 
20001-41-89-006-2017-00443-00• 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JDUCIALES 

Atendiendo la solicitud elevada por LA Dra JAHELIS FREILE AGOSTA, en el sentido que se le 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario de Colombia con el # 
del documento de identidad del demandado, se encontró que existen los títulos judiciales 
descontados a los demandados y como quiera que no se desborda la liquidación del crédito 
aprobada, se entregarán a favor del demandante, los cuales son: 24030000557730, 

	

424030000560255, 	424030000563782, 	424030000566433, 	424030000570129, 

	

424030000573960, 	424030000581794, 	42403000058.2614, 	424030000584934, 
424030000588198, 424030000592047, 424030000595850, tos cuales suman $4.619.99997.= 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

J SSUE ADBISI RRA GAI1/4ES 

REPÚBLICA DE COLOMB 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico:  i02anocmvpar@cendoiramaiudiciaLqov.co  

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RICARDO DAVID SAMPER MAESTRE 
ADDYTH NOHORA LULLE 
20001-41-89-002-2017-00520-00 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JDUCIALES. 

Atendiendo la solicitud elevada por RICARDO DAVID SAMIPER MAESTRE, en el sentido que se le 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario de Colombia con el # 
del documento de identidad del demandado, se encontró que existen los títulos judiciales 
descontados 	a 	los demandados y como quiera que no se desborda la liquidación del crédito 
aprobada, 	se 	entregarán 	a 	favor 	del 	demandante, 	los 	cuales 	son: 424030000568240, 

24030000571172 Y 424030000578886, 424030000583217, 424030000586278, 
424030000590087, 424030000594257, 24030000597430, 424030000601013. 
424030000605331, 424030000607997, 11 p424030000613178, 424030000620597, 
424030000624265, 424030000628347, 424030000d'32574, 424030000635496, los cuales suman 
$651.218.= 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09-2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



Valledupar, 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

k 	EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDuPAR - CESAR 
Correo Electrónico:102cmpcmvoar@cencloj.ramajudiciaLgov.co  

1 

 Veinticuatro (24) de Septiembre de 202 
	

1 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 

ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
MANUEL GREGORIO ARZUZA BLANCO 
LUIS ALBERTO ROCHA MEDIA 
20001-41-89-002-2016-00335-00 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JDUCIALES. 

Atendiendo la solicitud elevada por la Dra. ELISET ARAUJO CALDERON, en el sentido que se le 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario de Colombia con el # 
del documento de identidad del demandado, se encontró que existen los títulos judiciales 
descontados a los demandados y como quiera *e no se desborda la liquidación del crédito,  
aprobada, se entregarán a favor del demandante, los cuales son: 424030000618885, 
24030000615735 Y 424030000619200, 42403000002516 Y 424030000627385, los cuales suman 
$661.112.93 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

   

El Juez 

 

--"BIS4()IdGAES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEN CAUSAS 

Val led upar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

, Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

r• JU00 	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

e., 	JUZGADO r DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

i 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

re  

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 202 

,.:4001101.1eit  
-"4  0C 

Correo Electrónico: '02cm 	 rama"udiciaL • ov.co cm ar c o 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MI MA CUANTIA 
MANFREDO ALVARADO MEND ZA 
JAMMER TRILLOS BECERRA 
20001-41-89-002-2017-01376-00 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JDUCIALES. 

Atendiendo la solicitud elevada por MANFREDO ALVARADO MENDOZA, en el sentido que se le 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario de Colombia con el # 
del documento de identidad del demandado, se encontró que existen los títulos judiciales 
descontados a los demandados y como quiera que no se desborda la liquidación del crédito 
aprobada, se entregarán a favor del demandénte, los cuales son: 424030000618885, 
24030000650738 Y 424030000653176 los cuales suman $2.079.350= 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE 

El Juez 

1 JOhIVADIIIS 4ES40. 

1 



41,0, 	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
1-# 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

• 	EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

es.•<, o 	Correo Electrónico: jO2cmpcmvpar@cendoi.ramajudiciaL.gov.co  

ody oc ••• 

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: EMILCE CAROLINA OÑATE ZULETA 
DEMANDADO WILSON MORON LOPEZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2016-01371-00 
ASUNTO 	AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO, COSTAS Y 

AGENCIAS EN DERECHO. 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de Je 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho  ihi 
art. 446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUEL 

modificación realizada a la liquidación del 
arte aprobación a la misma en virtud del 

E: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentaila por el valor del capital equivalente a 
DIECINUEVE MILLONES CUARENTA Y SIE E MIL DOSCIENTOS TREINTA TRES 
PESOS ML. ($19.047.233=). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ML. 
CON 65/100. ($952.361.65). 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho 	952.361.65 

COSTAS: 

Envío de Notificación personal  	 26.000= 

Envío de Notificación por aviso  	 28.000= 

Publicación emplazamiento 	 0= 

Total Agencias 	  $ 	1.006.361.65 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la 
referencia; de conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

TIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JO SUE AD N 1§111ÁLGAIES 

st 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y MPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: i02cmpcmvpar@centiojsarnajudiciaLgov.co  

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 202C 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MIN 1AA CUANTIA 
JAVIER SARAVIA ARANGO 
JOHN MARRUGO GOMEZ 
20001-41-89-002-2017-01416-00 
AUTO QUE APRUEBA LIQUIDAQION DEL CREDITO, COSTAS Y 
AGENCIAS EN DERECHO 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho im 
art. 446 del C.G.P., el Juzgado, 	 I 

modificación realizada a la liquidación del 
arte aprobación a la misma en virtud del 

  

RESUELVE: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a 
OCHO MILLONES NOVESEISCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS 
ML. ($8.620.403=). 

2° Fijar como-  agencias en Derecho a favor de l parte demandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas y agencias len  derecho, equivalente a la suma 
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL VEINT PESOS ML. ($431.020=). 

1 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho 	  

COSTAS: 

Envio de Notificación personal 	  

Envío de Notificación por aviso 	  

Publicación emplazamiento 	  

Total Agencias 	  

$ 	431.020= 1   

8.600= 

0= 

$ 	439.620= 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la 
referencia; de conformidad con el Art. 366 del C G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez • 

J S 	21111/41frG4CES 

REPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cnincmvpar@cendoi.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
BANCOLOMBIA S.A. 
MANUELA HELENA BELTRAN 
20001-41-89-002-2019-00721-00 
AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO, COSTAS Y 
AGENCIAS EN DERECHO. 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificación realizada a la liquidación del 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a la misma en virtud del 
art. 446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUEL E: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presenta 
TREINTA MILLONES NOVECIENTOS DIECI 
OCHO PESOS ML. ($30.916.388=). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de I 
liquidación .del crédito costas y agencias en de 
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OC 
CON 40/100. ($1.545.819.40). 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho 	  

COSTAS: 

Envío de Notificación personal 	  

Envío de Notificación por aviso 	  

Publicación emPlazamiento 	  

Total Agencias 	 

1:1  Apruébese en tbdas sus partes la liquidación e costas, realizada en el proceso de la 

El Juez 

UE ADInt'LRA GAFES 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°077 	• 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

a por el valor del capital equivalente a 
EIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

parte demandante el 5% del valor de la 
cho, equivalente a la suma UN MILLON 
OCIENTOS DIECINUEVE PESOS ML. 

..... .$ 	1.545.819.40 

referencia; de conformidad con el Art. 366 del C G.P 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

4 

0= 

0= 

0= 

$ 	1.545.819.40 



Jua, RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02anocmvpar@cenfloj.rarrtajudiciaLgov.co  

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 , 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CREDITITULOS S.A.S. 
KATHERINE JULIETH ROJAS CARRILLO Y OTRO 
20001-41-89-002-2017-00040-00 
AUTO QUE NIEGA LA ENTREGAiDE DEPOSITOS JDUCIALES. 

Atendiendo la solicitud elevada por el Dr. iJHON JIRO DIAZ CARPIO en el sentido que se le 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el sorware  el Banco Agrario de Colombia con el # 
del documento de identidad de los demandados, se encontró que no existen los títulos judiciales 
descontados, por lo que Despacho niega tal solicitud 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

st 

J6LE3DBZSIkinAlES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



.0" 

• 

to...,"reo419  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C MPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: '02cm m a • cen o.ram "udiciaL • ov.co 

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MIN A CUANTIA 
COOMULFONCE 
JAVIER ENRIQUE BERMUDEZ CIJELLO Y LISBE-1:1-1 SARMIENTO SANTANA 
20001-41-89-002-2017-00204-00 
AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO, COSTAS Y 
AGENCIAS EN DERECHO 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificación realizada a la liquidación del 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a la misma en virtud del 
art. 446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a 
OCHO MILLONES OCHENTA Y DOS MIL SETENTA Y CINCO PESOS ML. 
($8.082.075=). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la Darte demandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas y agencias én derecho, equivalente a la suma 
CUATROCIENTOS CUATRO MIL CIENTO TRE$ PESOS CON 75/100. ($404.103175) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho    $ 	404.103.75 

COSTAS: 

Envío de Notificación personal  	 6.000= 

Envío de Notificación por aviso  	. $ 	0= 

Publicación emplazamiento 	 0= 

Total Agencias  	$ 	410.103.75 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la 
referencia; de conformidad con el Art. 366 del C G P. 

OTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

 

• 
frit úrÁttAICES 

REPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 24 —09-2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

; 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS M U ITI PLES 
i 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi rarnajudicial.gov,co 

ValIedupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
ESTEBAN BAUTISTA PARRA 

0001-41-89-002-2017-01440-00 
AUTO QUE APRUEBA LIQUIDA( ION DEL CREDITO, COSTAS Y 
AGENCIAS EN DERECHO. 

   

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho im 
art. 446 del C.G.P., el Juzgado, 

 

modificación realizada a la liquidación del 
arte aprobación a la misma en virtud del 

  

   

RESUELVE: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a 
TRES MILLONES SEISCIENTOS UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML. 
($3.601.732=). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma CIENTO 
OCHENTA MIL OCHENTA Y SEIS PESOS ML CON 60/100. ($180.086.60) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho 

COSTAS: 

Envío de Notificación personal  	9.200= 

Envío de Notificación por aviso  	9.500= 

Publicación emplazamiento 	0= 

Total Agencias 	  $ 	198.786.60 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la 
referencia; de conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

TIFIQUESE Y CUMPLASE 

$ 180.086.60 

 

El Juez 

  

 

J SUE 

 

 

CES 

 

it 

  

 

REPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

 

 

N°077 

  

 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

 

 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

111111—GAR ES r 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 
HOY 25 —09 —2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

El Juez 

C.S. 

1 

1 

- 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: Mcmpcmvpar@cendoi.ramajudiciaLgov.co   

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
MAURICIO ALVAREZ PARRA 
LUIS ANGEL FAJARDO LEON 
20001-41-89-002-2016-01721-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pabo total de la obligación, en virtud de lo 
anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del 4.G.P., el Juzgado, 

R.  E SeU L V E: 
"r• 	.1, e 

1°.- 
'• 

Decrétese la terminación del procese POR MAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

2°.- DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
ORDENADAS. EN AUTO DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2017 DE 2019,  qué consiste en: 
1) Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de propiedad del demandado 
LUIS ANGEL FAJARDO LEON, identificado con la CC. # 1.065.596.759, distinguido con las 
siguientes características: PLACA: SRC 635; CLASE: TRACTO CAMION; MODELO: 1993, 
COLOR: NEGRO, MARCA: INTERNACIONAL; SERVICIO: PUBLICO; MOTOR: 11625337, SERIE: 
PC077376, INSCRITO EN LA SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE EL ROSAL — 
CUNDINAMARCA. Oficiese. Se libra el Oficio N° 97g del 24-09-2020 para la SIJIN DE LA POLICIA 
NACIONAL — AUTOMOTORES; Se libra el Oficio N° 980 del 24-09-2020, para la  SECRETARIA 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE EL ROSAL — CUNDINAMARCA. y Se libra el Oficio N° 981  
de1.24-09-2020, para el parqueadero  
40

.- desglósese el título valor que sirvió de base para la demanda conforme al literal c del 
artículo 116 del C.G.P. 6°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro 
radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICAD& -ROR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P).  (el original de este auto se encuentra firmado por JOSSUE 
ABDON SIERRA GARCES, Juez y por ANtELICA MARIA BAUTE REDONDO, Secretaria, y 
respaldan los oficios 712 y 713 de 2020.) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

°ti grimor014. 	Correo Electrónico: j02cmpcmvnar@cendojamajudicialgov.co   
••• 

Ciudad: VALLEDUPAR 24 - 09 -2020 	 Oficio N° 981/2020 

Señores: PARQUEADERO 
Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida p 	Despacho, en providencia anexa en lo 
pertinente. Al contestar favor citar la refere a compl ta del proceso, indicando el número del 

radicado. 

ANGEL •M  IA 
Secretaria (Or 

RED 
nal fi 	do) 

DO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

MAURICIO ALVAREZ PARRA 
LUIS ANGEL FAJARDO LEON 
20001-41-89-002-2016-01721-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

PROCESO: 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASU NTO 

• 

tea C Ge.  

Ciudad: VALI 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicialgoy.co  

Oficio N° 979/2020 EDUPAR 24 - 09 -2020 

Señores: SUIN DE LA POLICIA NACIONAL-AUTOMOTORES 
Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por - 	,  -spacho, en providencia anexa en lo 
pertinente. Al contestar favor citar la referenci 
radicado. 

el proceso, indicando el número del 

ANGELICA 	A BAU 	 O 
Secretaria (Ori 	I firmado) 

.11.001,01  
e. G  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2 0  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02anocmvpar@cendopamajudiciaLgov.co  

Ciudad: VALLEDUPAR 24 - 09 -2020 
	

Oficio N° 980/2020 

Señores: SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE EL ROSAL — CUNDINAMARCA 
Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida 	s - Despacho, en providencia anexa en lo 
pertinente. Al contestar favor citar la refer 	a compk a del proceso, indicando el número del 
radicado. 

ANGELICA MARIA UTE RED 2:10 
Secretaria 	Igiflal fir 	do) 

49)o- 

rSIT\C- It  yo 

Al 	7S-04-2.90 



Jtee, 

• 

% eaw.001' 
"ew Dr  CP°  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS T • MPETSICIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESU PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: '02cm cmv  •  a c 	rama'udiciaL ov.co  

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 202 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOALMARENSA 
ELKA LORENZA DAZA TORRES Y OTROS 
20001-41-89-002-2019-00128-00 
AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO, COSTAS Y 

AGENCIAS EN DERECHO. 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la rriuuiücación realizada a la liquidación del 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho imlarte aprobación a la misma en virtud del 
art. 446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a DIEZ 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 
ML. ($10.261.923=). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma QUINIENTOS 
TRECE MIL NOVENTA Y SEOS PESOS ML. ($513.096=) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho  	  $ 	513.096= 

COSTAS: 

Envío de Notificación personal  	  28.200= 

Envío de Notificación por aviso  	  28.200= 

Publicación emplazamiento 	  0= 

Total Agencias  	  $ 	569.496= 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la 
referencia; de conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

OTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

  

 

A 	4frekk 4C ES 

  

   

   

REPUBLICA DE COLOMBk  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOM 4A 
JUZGÁDO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valleduparcesan 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

Jiah, 	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 

"4 	JUZGADO 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C• MPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JES PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

o 	Correo Electrónico: '02cm • cmv • ar • ce o ra 'udtciaL.ov.co 
ie4 De 

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 202 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITUTLOS S.A.S. 
DEMANDADO FELIX ALBERTO MORENO BARFIIOS Y OTRA 
RADICACIÓN : 20001 -40-03-003-201 7-0031 3-00 
ASUNTO 	AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO, COSTAS Y 

AGENCIAS EN DERECHO. 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificación realizada a la liquidación del 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a la misma en virtud del 
art. 446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

10 Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a DOS 
MILLONES SEISCIENTOS SETNTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS ML. ($2.671.389=). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma CIENTO 
TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ML CON 45/100. 
($133.569.45) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho 	 • 	$ 	180.086.60 

COSTAS: 

Envío de Notificación personal  	0= 

Envío de Notificación por aviso  	0= 

Publicación emplazamiento 	0= 

Total Agencias 	
44 	 

$ 	180.086.60 

Apruébese en todas sus partes la liquidación' e costas, realizada en el proceso de la 
referencia; de conformidad con el Art. 366 del C G.P. 

UMPLASE 

El Juez 

JI 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

i 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar2cendoixamajudiciaLgov.co  

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE. INDUNILO SAS. 
DEMANDADO CONSORCIO ALIMENTANDO CORAZONES 2016 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00978-00 
ASUNTO 	AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO, COSTAS Y 

AGENCIAS EN DERECHO. 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificación realizada a la liquidación del 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a la misma en virtud del 
art. 446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a 
SESENTA MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS ML. ($60.514.889=). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas y agencias en dereciio, equivalente a la suma TRES 
MILLONES VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ML. 
CON 45/100. ($3.025.744.45). 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho 	 3 025 744 45 

COSTAS: 

Envío de Notificación personal  	 25.800= 

Envío de Notificación por aviso  	 17.200= 

Publicación emplazamiento 	 0= 

Total Agencias  	$ 	3.068.744.45 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la 
referencia; de conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

OTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 
I á AL 

J 	U 	a 4112%--A\GA CES 

REPUBLICA DE COLOM A 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

val led upar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en él ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

e 

	

	EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: jO2cmpcmvpar@ceriioi.ramaiudiciat.gov.co  

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CL ANTIA 
CARCO SEVE SOC. POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S. 
HAROLD FABIAN BUELVAS MORALES Y OTRO 
20001-41-89-002-2016-00745-00 
AUTO QUE NIEGA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

OZCO MEMA, en el sentido que se le 
el Banco Agrario de Colombia con el # 

encontró que no existen los títulos judiciales 

Atendiendo la solicitud elevada por la Dra. SANDRA OR 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el software 
del documento de identidad de los demandados, se 
descontados, por lo que Despacho niega tal solicitud 

!it 	4 

NOTIFIQUESE Y CUMF LASE 

El Juez 

J SUE ADde 



t TENCIAS MULTIPLES 
, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
o .ra "udicial ov co 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valleclupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA.: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

LASE 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESU 
Correo Electrónico: "02cm cmv • ar 

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CARCO SEVE SOC. POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S. 
ALVARO SANTANA SALAMANCA 
20001-41-89-002-2018-00812-00 
AUTO QUE NIEGA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Atendiendo la Solicitud elevada por la Dra. SANDRA OROZCO MEJIA, en el sentido que,se le 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario de Colombia con el # 
del documento de identidad de los demandados, se encontró que no existen los títulos judiciales 
descontados, por lo que Despacho niega tal solicitud 

NOTIFIQUESE Y C 

El Juez 

<RA 

UMF 

A • 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

si De Cr 

	Correo Electrónico: jO2cmpcmvaar@cendoi.ramajudiciaLaov.co  

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 20201 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
JACOB DE JESUS FREILE BRITO 
IRIS DE JESUS RUIZ CAMARGO Y OTRO 
20001-41-89-002-2018-01521-00 
AUTO QUE NIEGA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Atendiendo la solicitud elevada por la Dra. JAHELIS FREILE AGOSTA, en el sentido que se le 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario del  Colombia con el # 
del documento de identidad de los demandados, se encontró que no existen los títulos judiciales 

I

descontados, parlo que Despacho niega tal solicitud. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

9 

El Juez 

J  OAAUAM31:21 
le

RA-1>P4 
41., 

RCaS 

j 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Val ledu par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 

44 	JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
i 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESU 

Correo Electrónico: '02cm  •  cmv  •  ar  •  ce 
oc o 

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 

MPMNCIAS MULTIPLES 
, PISO 10 VALLEDUPAR CESAR 
ojsarriajudiciaLgov.co  

4. Juda, 

1 ,  

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOMUNIDAD 
DEMANDADO YOREIDA MACHADO LOPEZ Y OTRA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00243-00 
ASUNTO 	AUTO QUE ACLARA PROVIDENCIA QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE 

DEPOSITOS JDUCIALES. 

Atendiendo lo normado en el inciso 2 del Art.285 del C.G.P, aclara que la providencia del 21 de 
Septiembre de 2020, que los depósitos judiciales se endosaran al Demandado señor DAVID 
ERNESTO TRESPALACIO LEMUS, toda vez que en el auto que ordenó la terminación del proceso 
quedó consignado que los depósitos debían ser entregados al citado señor en calidad de 
codeudor, debido a que él pagó la totalidad de la deuda, por lo que los títulos judiciales # . 
424030000623941, 	4240300006317811 	424030000652696, 	424030000623892, 
424030000631734,y 424030000652648, los cuales suman 32.811.803=. 

II  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

E A 2Sl›RIXtZAR ES 

El Juez 

It 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

i 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudicia1.gov.co  

Valledupar, Veinticuatro (24) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
JACOB DE JESUS FREILE BRITO 
GUSTAVO ALFONSO PALACIO MARTINEZ Y OTRO 
20001-41-89-002-2018-00905-00 
AUTO QUE NIEGA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Atendiendo la solicitud elevada por la Dra. JAHELIS FREILE ACOSTA, en el sentido que se le 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario de Colombia con el # 
del documento de identidad de los demandados, se encontró que no existen los títulos judiciales 
descontados, por lo que Despacho niega tal solicitud. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va II ed u pa r-cesa r 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



Juss, e, 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

, 	 EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Dt 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvoar@cendoj ramajudiciaLgov.co   

Valledupar, VEINTICUATRO (24) de SEPTIEMBRE del año 2020 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: OMAR DAVID BERNAL NAVARRO 
DEMANDADO: DIEGO ALFONSO MONSALVO MOTAÑEZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2016-01060-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despachó que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora LUZ STELLA MONTILLA COLINA , quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTITRES (23) de NOVIEMBRE de 
2016. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

       

Jfft&B SZÁ"640-, 

       

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

  

   

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

 

     

HOY 25-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

  

      

 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE J ESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudiciaLgov.co   

VALLEDUPAR 24 (VEINTICUATRO) DE SEPTIEMBRE 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE. 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 
DAVIVIENDA 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
OMAR DAVID BERNAL NAVARRO 
DIEGO ALFONSO MONSALVO MONTAÑEZ 
20001-41-89-002-2016-0106-00 
AUTO QUE RECONOCE NUEVA PERSONERIA, REQUIERE AL BANCO 

Entrando a estudiar las solicitudes presentadas por el  apoderado de la parte demandante entra en 
despacho a pronunciarse sobre ellas. 

RESUELVE: 

1.-Teniendo en cuenta que otorga autorización, presentado por la Dra. LINDA 
ESTEFANY MANGA DAZA, para que la Dra LAURA VANESSA GUTIERREZ 
ARMENTA identificada con cedula n° 1.065.635.693 de la ciudad de Valledupar y T.P. 
293.101 téngase como dependiente judicial en el proceso con facultades de radicar, 
entrega de documento, certificación, autenticación y otros que sean necesarios. 

2.- requiérase a la entidad bancaria BANCO DAVIVIENDA para que informa al despacho 
sobre alguna novedad respecto al demandado DIEGO ALFONSO MONSALCO 
MONTAÑEZ identificado con C.C. 79.599.577, y de tener algún dinero secuestrado y 
embargado colocarlo a disposición del despacho. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original 
de este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES  
juez y por ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, secretaria, y respalda el 
oficio 980 de 2020.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

411171 	E S 

$5 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

25— 09 - 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICLAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO E TeCCIO NAL DE LA Al DOTUR A 
JUZGJD,0 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTI PIES 

P EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS. PISO a vats( Duna - CESAR 
Cano Elatiatticar 30200pcnn‘wo «Pe ~Ay ratenajLahria Leca Arr 
TEL. SR 01730 

Valleclupor: 	  No. OFICIO 	  

SEÑOR [ES) 	  

sirvas* dar cumpten ente a la orden mpanda per  este despacho en PrOvineno a 
anota, en lo pertinente.  AA  contesto Mor la rehrenci • completa del proceso, 
odiando su número  de radicación. 

~RUCA MAR LA elAUTE REDONDO 
SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

'ea. De 0° 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   
TEL: 58 01739 

Valledupar veinticuatro (24) De SEPTIEMBRE Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: SILVESTRE AROCA COTES 
DEMANDADO: ALVARO DAZA LEMUS, 1VIARIA LOURDES YANI GIRALDO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2019-005 1-00.  
ASUNTO: AUTO QUE NIEGA MEDIDA CAUTELAR. 

De conformidad con el artículo 599 del Código enerai del Proceso, el Juzgado en atención 
a la solicitud que antecede visible a folio 1 del c dem° de medidas cautelares; 

RESUEL E. 

1. el despacho se abstiene -de decretar medida cautelar toda vez que el 
apoderado de la parte demandante no es especifico en la clase de bien , 
toda vez que confunde al despacho en la clase de bienes si quiere los bines 
muebles o el inmueble, bajo el principio de la especificidad. 

Ii 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
1117CADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va Iled upa r-eesa r. 

SECRETARIA 
la presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ES FADO 
N°  077 

HOY 25- 09 - 2020. HORA: 8:00AM. 

UE ABD N SIERRA GAES ANG ELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



.400,. 1O  
- 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

• 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

ge'ocs DC 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TEL 58 01739 

Valledupar veinticuatro (24) De SEPTIEMBRE Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULO S.A 
DEMANDADO: GLORIA VICTORIA PALLARES GAMEZ, HERNANDDE 
JESUS RUIZ POLO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-000(38-00.  
ASUNTO: AUTO QUE NIEGA MEDIDA CAJA ELAR. 

De conformidad con el artículo 599 del Código qeneral del Proceso, el Juzgado en atención 
a la solicitud que antecede visible a folio 1 del culdemo de medidas cautelares; 

RESU ELÑ E:  

CUESTRE sobre el inmueble que 
25 de abril de 2017, toda vez que 
a remitido respuesta al despacho 

1. el despacho se abstiene de realizar 
se decretó mediante providencia de fech 
la entidad de instrumentos público no 
de manera física o electrónica. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°077 

HOY 25— 09— 2020. HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

aita4,4Es 



SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA SALTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

° ""169 	
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

c 'ell  PC 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicia1.gov.co  
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, CEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER 
DEMANDADO: FLOR MARINA FERREIRA, BENJAMIN DE JESUS TOVAR, YULIZ 
TOVAR 
RADICADO: 20001-41-89-002-2016-00120-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador designado no se notificado después de un 
trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem designado, toda vez que éste no 
ha comparecido a notificarse, por lo que el despacho observa la inactividad del proceso, 
por lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor LUZ STELLA MONTILLA COLINA  quien deberá concurrir a notificarse del auto 
que libra mandamiento de pago de fecha DIECINUEVE (19) de ENERO de 2017. La 
designada deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS ML. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. cERTIFIcADQ POR EL. CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
f Ad: 111 del C.G.P). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
ti 

El juez 

SSUE A;EVNIWRIrtGi4ES 
SE 

RF.l'I ti 	A DE 01 ONIIII 
JUZGADO SEA( • Do ui II ()I 1 • \ • ( U SAS 

allethipar-resar 

1 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DF: PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

HOY 25-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

INGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cenacktramajudiciaLgoy.co   

   

Valledupar, VEINTICUATRO (24) de SEPTIEMBRE del año 2020 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ROSA ELENA RIVAS 
DEMANDADO: YOLADIS BLANCO LOPEZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01306-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de EmPlazados y el demáiyado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establbcido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora MARIA TERESA CARRILLO DANGOND  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTIDOS (22) de 
OCTUBRE de 2018. EL designado deberá concurririnmediatamente a asumir, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFI :ADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y ál:JMPLASE. 

El juez, 

JOLB126:44At4 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SE( NI)() DE PEQUEÑAS CAUSAS 

V al ledo par-cesa r. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

HOY 25-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAI TE REDONDO 
Secretaria 

Juti 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

i 	JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

"Q+ De 0° 	Correo Electrónico: '02cm  •  cmv  •  ar  •  ce o .ram "udiciaL • ov.co 

Valledupar, VEINTICUATRO (24) de SEPTIEM RE del año 2020 

PROCESO 	: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A. 
DEMANDADO : TOMAS RAFAEL CALDEfON BELEÑO Y OTROS 
RADICACIÓN 	200014-89-002-2018-00488-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 

Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 

señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 

C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 

la doctora ALEJANDRA MARTINEZ DE HOYOS,  quien deberá concurrir a notificarse 

del auto que libra mandamiento de pago de fecha SEIS (06) de JUNIO de 2018. EL 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del CG.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 

PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERT'nrADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO  

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

leitit 1 	A 2SildnA14; 
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e 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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• 
	 < CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA : 

i JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
.......005 EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

co 	Correo Electrónico: 02cmpcmvpar@cen d oj. ra majudicialgov.co 

Valledupar, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULO S.A. 
DEMANDADO: JUAN CARLOS CASTAÑEDA CAÑA TOMAS RAFAEL 
CALDERON BELEÑO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00488-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora DAYLYN PUMAREJO CARRILLO  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha DIECIOCHO (18) de JUNIO de 2018. 
EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MIS'. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

      

 

SUE AB215111.1kAIOS 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

 

    

HOY 25-09 —2020!  HORA: 8:00AM 

  

       

  

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



,, Juey 

4•9•-  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO • 
4 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

• • 	Ij JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
*.:Irt.:9 EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cen4oj.ramajudicialgov.co  

Valledupar, VEINTICUATRO (24) de SEPTIEMBRE del año 2020 

PROCESO 	: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOMULFONCE 
DEMANDADO : CIPRIANO ORTIZ DURAN Y OTROS 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00430-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 

Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 

señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 

la doctora MUÑOZ RODRIGUEZ HERNAN DAVID,  quien deberá concurrir a notificarse 

del auto que libra mandamiento de pago de fecha DIECIOCHO (18) de JUNIO de 

2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 

PESOS MLÑ. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la d ignación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

El juez, 

il

NOTIFÍQUESE Y Cil . MPLASE. 

          

  

REEUBLICA DE COI ,MIRIA 
JUZGADO SEC( N DO DE l'l:Q(FSts (' S 5,S 

alledu par-cesar 10 

 

     

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

  

       

      

HOY 25-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

   

          

          

    

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

 

          

          



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	1 
% < 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

1 	JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

o< 	- 	Correo Electrónico: j02cm_pcmvpar@cendoj ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOMULFONCE 
DEMANDADO: NESTOR ENRIQUE CORTES , CIRPIANO ORTIZ DURAN 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00430-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de Ig lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JENITH DEL SOCORRO RODRIOJEZ CHICHIA  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento db pago de fecha DIECIOCHO (18) de 
JUNIO de 2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de 
la sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

           

             

             

            

1 	E ABZIEWIMÁR4r  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

       

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

   

             

             

        

HOY 25-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

    

             

             

     

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

             

             



Ii1.111 III 	\ DI ( 	(YURI \ 
JUZGADO SI CI \ 	PI 01 1',\"(   I 't5 

\ alledupar -cesa' 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°077 

HOY 25-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA NIARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

e" 	Nj RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C 

ex,  esisof, 	
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1.4  De G. 	Correo Electrónico: '02cm cmv • ar 	

. 
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Valledupar, VEINTICUATRO (24) de SEPTIEMBRE del año 2020 

PROCESO 	: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: RF-ENCORE S.AS. 
DEMANDADO : ALFAIMA ISABEL ESCOBAR 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00436-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora MUÑOZ RODRIGUEZ HERNAN DAVID,  quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha DIECIOCHO (18) de JUNIO de 
2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLÑ. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

10 	E ABD21 	G C 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JIrZGADO SECUNDO DE PEQIiEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

HOY 25-09 - 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA N'ARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

J 
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Valledupar, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIE BRE DE 2020 

PROCESO 	: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A 
DEMANDADO: DEYVYS HOBER DIAZ BARRETO Y OTROS 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00486-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JAIRO MALDONADO MARTINEZ,  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha DIECIOCHO (18) de JUNIO de 2018. 
EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($600.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

II  i 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

SA‘ES 

A 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO IW PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesan 
• 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a laapartes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

HOY 25-09 —2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

Ju 

e" 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

o‹, ~met  EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
pc 	Correo Electrónico: jo2cmpcmvpar@cendoj.ratnajudicia1gov.co  

Valledupar, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: UNIFEL S.AS 
DEMANDADO: VICTOR ALFREDO CAAMAÑO CERVANTES 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00625-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora EDWIN RAFAEL MINDIOLA MENDOZA,  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha OCHO (08) de 
OCTUBRE de 2081. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MIS. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

11)(CA-1c4:  



REPUBLICA DE COLOMBIA • 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

HOY 25-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

.‘NGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

s. 
47 paN 	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CSMPETENCIAS MULTIPLES 

c ame,/  EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS4  PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
'Ca C C 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cenclojsamajudicialgov.co  

Valledupar, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S A. 
DEMANDADO: WILMER BRIEVA REGALAQO 
RADICACIÓN : 20001-40-03-008-2018-006/1-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido iquince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demardado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de I lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora MIRIAN VILLALBA CONTRERAS quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fech VEINTE (20) de JUNIO de-2018. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLISI. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

E A B211.4trá A Rg'S 

El juez, 



4hr 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

a 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
•• 	 i JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C MPETENCIAS MULTIPLES 

Correo Electrónico: '02cm m a 	en " rama'udiciaL ov.co 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Valledupar, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JARDIN SEMILLITAS DEL REINO 
DEMANDADO: LEWIN LARA ESCALANTE 
RADICACIÓN : 20001-40-03-008-2018-00687-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del • 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora MIRIAN VILLALBA CONTRERAS  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTISEIS (26) de JULIO de 2018. 
EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.F. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFI 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

ADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

          

           

O UE ABD7SlatiarRCE 

 

KEN:8E1CA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FEDI ESAS C 11 SAS 

Valledupar-cesar.  

 

           

     

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

e las partes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

   

           

      

HOY 25-09 - 2020, HORA: 8:00AM 

    

           

           

   

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

 

           



J.°  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO • 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

i 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
ce

C*
„mis,* EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

° 4 	° Cle 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cenciojsamajudiciaLgov.co  

Valledupar, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S A 
DEMANDADO: JAVIER GONZALEZ MUÑOZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-009 5-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido ;:quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el dematado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JENITH DEL SOCORRO RODRIGUEZ CHICHIA quien deberá concurrir a 

1 notificarse del auto que libra mandamiento d pago de fecha VEINTITRES (23) de 
AGOSTO de 2018. EL designado deberá con urrir inmediatamente a asumir, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gast¿s procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLÑ. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem, 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR El. CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

         

o u Asiliwt.GA q s 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Valledupar-cesar, 

         

   

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las parles por anotación en el ESTADO 
N°  077 

   

          

     

HOY 25-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

    

          

          

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

          



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

HOY 25-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

,..it.t. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
< 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUSt  PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
C G 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cernpojsamajudicial.gov.co   

Valledupar, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A. S. 
DEMANDADO: JOSE LUIS NIEVES PERTUZ, CECILIA ELENA PERTUZ DE 
NIEVES 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00456-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual dé auxiliares de la justicia a 
la doctora JENITH DEL SOCORRO RODRIGUEZ CHICHIA  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTISIETE (27) de 
JUNIO de 2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastts procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

' 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

O AB2SIMPG\AR4 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valled u par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

HOY 25-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.raivrajudicia1gov.co  

Valledupar, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S A 
DEMANDADO: .GERARDO LUIS QUIROZ SUAREZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00934-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el dema 
señalado y De conformidad con lo establ 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de I 
la doctora DAYLYN PUMAREJO CARRILLO 
auto que libra mandamiento de pago de fech 

lado no compareció dentro del término 
cido en el Artículo 48, numeral 7, del 
lista actual de auxiliares de la justicia a 
quien deberá concurrir a notificarse del 
VEINTISIETE (27) de AGOSTO de 

2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLÑ. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

i I i SECRETARIAL (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

.1101 SSTJE-31)STIMA 



it 

El juez, 

SSUE A S§O-G4S 
1 REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Valledupar-tesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTACO 
N° 077 

HOY 25-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA IARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

Js.• 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: i02anocmvoar@cendoisamgjudictaLgov.co   

Valledupar, VEINTICUATRO (24) de SEPTIEMIRE del año 2020 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DÉ MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOMULFONCE 
DEMANDADO: JOSE CARLOS URIANA FERNANDEZ Y OTROS 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00679-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora MARIA TERESA CARRILLO DANGOND  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTITRES (23) de 
JULIO de 2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de 

-las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem, 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°077 

HOY 25-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANCELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C MPETENCIAS MULTI PIES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: "02cm • cmv r • cen ".ramajudiciaLgov.co 

Valledupar, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOMULFONCE 
DEMANDADO: JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ, Y OTROS 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2018-00679-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15). de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora EDWIN RAFAEL MINDIOLA MENDOZA,.  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTITRES (23) de 
JULIO de 2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

1 SSUE ABia tIlltrGA4S 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valled upar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°077 

HOY 25-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA N1ARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
▪ 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C MPETENCIAS MÚLTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: jo2cmpcmvpar@cendoj.ramajudictal.gov.co  

Valledupar, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOMULFONCE 
DEMANDADO: DARWIN URIANA URIANA JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ, 
JOSE CARLOS URIANA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00679-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
t Registro Nacional de Emplazados y el dema ado no compareció dentro del término 

señalado y De conformidad con lo establ cid° en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de lj lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora DAYLYN PUMAREJO CARRILLO,  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTITRES (23) de JULIO de 2018. 
EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastds procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

instese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 



HEN UI ICA DEI ( 01,0 N 1111 
JUZGADO SEG( DO DE PEED ES S ( X( S 1S 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA • 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

HOY 25-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA NIARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi  ramajudiciaL ov.co  

Valledupar, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S A 
DEMANDADO: ERIDE GUERRERO TRILLOS 
RADICACIÓN : 20001-40-03-008-2018-00663-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de au.  >ciliares de la justicia a 
la doctora VICTOR ALFONSO MEJIA HOLGUIN  quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTITRES (23) de JULIO de 
2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Ad. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLÑ. ($200.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la derignación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEI. PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

1 

ft 
Sáta-RC 

  

  

    

     



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CÓMPETENCIAS MÚLTIPLES 

cer 	
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS,' PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

o' 
or 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudiciaL9ov.co  

ValIedupar, VEINTICUATRO (24) de SEPTIEMBRE del año 2020 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: MIGUEL ALFONSO REINA Y OTROS 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00820-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora MARIA TERESA CARRILLO DANGOND  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha TREINTA (30) de JULIO 
de 2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 11.1. del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

        

         

 

UF Al;"-D—WSIERRA 	GARCÍ 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
.11 /ti XDO SECUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar, 

 

    

        

    

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

   

        

        

         

     

HOY 25-09 —2020, HORA: 8:00AM 

   

    

kNGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

         

tif 



  

t.  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS M W_TIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvoar@cencloisamajudicialgov.co  

Valledupar, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: ESTEBAN SEGUNDO BERRIO, MIGUEL ALONSO REINA 
RADICACIÓN : 20001-40-03-008-2018-00820-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desIgneSe CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora VICTOR ALFONSO MEJIA HOLGUIN  quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha TREINTA (30) de JULIO de 2018. 
EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÍ\-1. ($600.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

°2141tick.1/4—GrA 

    

REPUBLICA DE COLOMBIA 
.II[ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

      

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°077 . 

 

       

HOY 25-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

  

          

     

ANGELICA NIARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

     

     

     

          

          

          

          

          



rio, siendo necesario. 

nciliación prejudicial como requisito de 

os defectos de que adolezca la demanda, 
término de cinco (5) días, so pena de 
juez decidirá si la admite o la rechaza. 

que adolezca, para que el demandante 
o hiciere rechazará la demanda. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

< 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cend9j.ramajudicialsov.co  

VALLEDUPAR, VEINTICUATRO (24) DE ,SEPTIEMBRE AÑO 2020 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SI GULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS GARCES F4SCOBAR 
DEMANDADO: BREINER JANER QUITERt SANCHEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-002 -00 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMAN A 

Presentada la demanda de la referencia p 
fecha TRES (03) DE AGOSTO DE 2020 o 
conformidad con el numeral 1 del art. 90 del 
fecha de los intereses moratorios. 

  

 

su admisión, el juzgado con auto de 
enó al actor subsanar la demanda de 
.G.P., porque el demandante no indica 

  

   

En el presente asunto observa el juzgado, que el término para que el ejecutante 
subsanara la demanda venció, ha verificado el despacho el correo electrónico y no 
encuentra alguna subsanación sobre esta inadmisión, al respecto el artículo 90 C.G.P 
pregona: 

1. ARTÍCULO 90 DEL C.G.P DICE: Admisió 
El juez admitirá la demanda que reúna los r 
legalmente le corresponda aunque el dema  
inadecuada. En la misma providencia el juez 
y ordenarle al demandado que aporte, d 
documentos que estén en su poder y que hay 

, inadmisión y rechazo de la demanda 
quisitos de ley, y le dará el trámite que 
dante haya indicado una vía procesal 
eberá integrar el litisconsorcio necesario 
ante el traslado de la demanda, los 

sido solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando care4ca de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de caducidail para instaurarla. En los dos primeros 
casos ordenará enviarla con sus anexos al ctue considere competente; en el último, 
ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 
sólo en los siguientes casos: 

Cuando no reúna los requisitos formales. 

Cuando no se acompañen los anexos orde ados por la ley. 

Cuando las pretensiones acumuladas no r únan los requisitos legales. 

Cuando el demandante sea incapaz y no a túe por conducto de su representante. 

Cuando quien formule la demanda cai zca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 

Cuando no contenga el juramento estimat 

Cuando no se acredite que se agotó la c 
procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión 
para que el demandante los subsane en el 
rechazo. Vencido el término para subsanarla 

En estos casos el juez señalará los defectos 

t

los subsane en el término de cinco días Si 4 

Así las cosas, el Juzgado de conformidad 
plano la presente demanda 

n los artículos trascritos, rechazara de 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
< 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmocmvpar@cendoLramajudiciaLgov.co  ee< 	° 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1°. RECHAZAR la presente de demanda por no haberla subsanado en tiempo. 

2°. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 

30. Déjense las respectivas constancias en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

J RR4 $SUrEtn-  ARCES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
valle dispar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las paites por anotación en el ESTADO 
N° 077 

  

25-09-2020, HORA: 8:00AM. 

 

 

ANGELICA MARL% BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02anocmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

VALLEDUPAR, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE AÑO 2020 

Presentada la demanda de la referencia paj su admisión, el juzgado con auto de 
fecha TRES (03) DE AGOSTO DE 2020 o4lenó al actor subsanar la demanda de 
conformidad con el numeral 1 del art. 90 del .G.P., porque el demandante no indica 
la fecha para los interese moratorios e interes s corrientes. 

En el presente asunto observa el juzgado, ue el término para que el ejecutante 
subsanara .1a demanda venció, ha verificadol  el despacho el correo electrónico y no 
encuentra alguna subsanación sobre esta in misión, al respecto el artículo 90 C.G.P 
pregona: 

1. ARTÍCULO 90 DEL C.G.P DICE: Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda 
El juez admitirá la demanda que reúna los r quisitos de ley, y le dará el trámite que 
legalmente le corresponda aunque el dem dante haya indicado una vía procesal 
inadecuada En la misma providencia el juez 4eberá integrar el litisconsorcio necesario 
y ordenarle al demandado que aporte, d ante el traslado de la demanda, los 
documentos que estén en su poder y que  hayt  sido solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando care ca de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de caducida4 para instaurarla. En los dos primeros 
casos ordenará enviarla con sus anexos al cjue considere competente; en el último, 
ordenará devolver los anexos sin necesidad d desglose. 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 
sólo en los siguientes casos: 

Cuando no reúna los requisitos formales. 

Cuando no se acompañen los anexos orde ados por la ley. 

Cuando las pretensiones acumuladas no r unan los requisitos legales. 

Cuando el demandante sea incapaz y no a túe por conducto de su representante. 

Cuando quien formule la demanda c zca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 

Cuando no contenga el juramento estimat rio, siendo necesario. 

Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión os defectos de que adolezca la demanda, 
para que el demandante los subsane en el, término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo. Vencido el término para subsanarla eil juez decidirá si la admite o la rechaza. 

En estos casos el juez señalará los defectos de que adolezca, para que el demandante 
los subsane en el término de cinco días. Si no lo hiciere rechazará la demanda. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FANNY QUINTERO VELANDIA 
DEMANDADO: JEAN PAUL BUILES JIMrNEZ, JORGE HUMBERTO BUILES 
ACEVEDO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-003W-00 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMANDA ' 1 

Así las cosas, el Juzgado de conformidad con los artículos trascritos, rechazara de 
plano la presente demanda 



<se, 

SUE A 
St4A— 

ON SIERRA GARCES 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

< 	JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

• 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudicialgov.co  

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1°. RECHAZAR la presente de demanda por no haberla subsanado en tiempo. 

2'. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 

3°. Déjense las respectivas constancias en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

alas partes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

25-09-2020, HORA: 8:00AM. 

ANOELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

1 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

< 	JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramaludicialgov.co  

VALLEDUPAR, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE AÑO 2020 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MARIA JOSE GONZALEZ GONZALEZ 
DEMANDADO: NESTOR MIGUEL CHAMU QUERA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-002 5-00 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMAN A 

I 

Presentada la demanda de la referencia par su admisión, el juzgado con auto de 
fecha VEINTIUNO (21) DE JULIO DE 2020 brdenó al actor subsanar la demanda de 
conformidad con el numeral 1 del art. 90 del1C.G.P., porque el demandante indica la 
misma fecha en que finaliza los intereses cor nte para los intereses moratorios. 

En el presente asunto observa el juzgado, 
subsanara la demanda venció, ha verificad 
encuentra alguna subsanación sobre esta in 
pregona: 

ue el término para que el ejecutante 
el despacho el correo electrónico y no 
misión, al respecto el artículo 90 C.G.P 

1. ARTÍCULO 90 DEL C.G.P DICE: Admisió 
El juez admitirá la demanda que reúna los r 
legalmente le corresponda aunque el dem 
inadecuada. En la misma providencia el juez 
y ordenarle al demandado que aporte, d 
documentos que estén en su poder y que hay 

El juez rechazará la demanda cuando care 
cuando esté vencido el término de caducida 
casos ordenará enviarla con sus anexos al 
ordenará devolver los anexos sin necésidad d 

, inadmisión y rechazo de la demanda 
quisitos de ley, y le dará el trámite que 
dante haya indicado una vía procesal 
eberá integrar el litisconsorcio necesario 
ante el traslado de la demanda, los 

sido solicitados por el demandante. 

ca de jurisdicción o de competencia o 
para instaurarla. En los dos primeros 

ue considere competente; en el último, 
desglose. 

Mediante auto no susceptible de recursos e juez declarará inadmisible la demanda 
sólo en los siguientes casos: 

Cuando no reúna los requisitos formales. 

Cuando no se acompañen los anexos orde ados por la ley. 

Cuando las pretensiones acumuladas no r unan los requisitos legales. 

Cuando el demandante sea incapaz y no a túe por conducto de su representante. 

Cuando quien formule la demanda  ca4ezca  de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 

Cuando no contenga el juramento estimat rio, siendo necesario. 

Cuando no se acredite que se agotó la c 
procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión 
para que el demandante los subsane en el 
rechazo. Vencido el término para subsanarla 

nciliación prejudicial como requisito de 

os defectos de que adolezca la demanda, 
término de cinco (5) días, so pena de 

1 juez decidirá si la admite o la rechaza. 

En estos casos el juez señalará los defectos  d@  que adolezca, para que el demandante 
los subsane en el término de cinco días Si no lo hiciere rechazará la demanda. 

Así las cosas, el Juzgado de 
plano la presente demanda 

conformidad Tn los artículos trascritos, rechazara de 



Jup 	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

~,1  
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

te. or 	Correo Electrónico: j02cmpcnivpar@cendoisamajudiciaLgov.co   

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1°. RECHAZAR la presente de demanda por no haberla subsanado en tiempo. 

2°. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 

3°. Déjense las respectivas constancias en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

   

JO UE 2IÉLIAGÁRIES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°077 

  

25-09-2020, HORA: 8:00AM. 

 

 

ANGELICA MARIA DAME REDONDO 
Secretaria 



GULAR MINIMA CUANTIA 
IO S.A.S 
OZA HERNANDEZ 

1-00 
A 

su admisión, el juzgado con auto de 
enó al actor subsanar la demanda de 

del C.G.P., porque el demandante no 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: jO2cmpcmvparecendo  JamajudIcialgov.co   

VALLEDUPAR, VEINTICUATRO (24) DE SEPT EMBRE AÑO 2020 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SI 
DEMANDANTE: LINK GRUPO INMOBILIA 
DEMANDADO: EUSEBIO AUGUSTO MEN 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-002 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMANI  

Presentada la demanda de la referencia par 
fecha TRES (03) DE AGOSTO DE 2020 o 
conformidad con el numeral 1 del art. 90 
manifiesta sus pretensiones. 

En el presente asunto observa el juzgado, 
subsanara la demanda venció, ha verificado 
encuentra alguna subsanación sobre esta in 
pregona: 

ue el término para que el ejecutante 
el despacho,  el correo electrónico y no 
misión, al respecto el artículo 90 C.G.P 

1. ARTÍCULO 90 DEL C.G.P DICE: Admisión, inadrnisión y rechazo de la demanda 
El juez admitirá la demanda que reúna los relquisitos de ley, y le dará el trámite que 
legalmente le corresponda aunque el dema4dante haya indicado una vía procesal 
inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 
y ordenarle al demandado que aporte, dukante el traslado de la demanda, los 
documentos que estén en su poder y que haYt  sido solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando care a de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de caducida4 para instaurarla. En los dos primeros 
casos ordenará enviarla con sus anexos al 4ue considere competente; en el último, 
ordenará devolver los anexos sin necesidad dej desglose. 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 
sólo en los siguientes casos: 

Cuando no reúna los requisitos formales. 

Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 

5. Cuando quien formule la demanda c zca de derecho de 

1

e 
adelantar el respectivo proceso. 

postulación para 

Cuando no contenga el juramento estíma rjo, siendo necesario. 

Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 
para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 

En estos casos el juez señalará los defectos de que adolezca, para que el demandante 
los subsane en el término de cinco días. Si no lo hieiere rechazará la demanda. 

Así las cosas, el Juzgado de conformidad con los artículos trascritos, rechazara de 
plano la presente demanda 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaL~ 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1°. RECHAZAR la presente de demanda por no haberla subsanado en tiempo. 

2°. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 

3°. Déjense las respectivas constancias en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

OSSUEID6SgltRRA 4CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

- a las partes por anotación en el ESTADO 
N" 077 

  

25-09-2020, HORA: 8:00AM. 

 

 

ANGELICA MARIA DAME REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JI•ZGADO SECUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

HOY 25 -09-2020, HOFtA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

, JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

4470 	Correo Electrónico: j02cmpcmvparOcendoisamajudiciaLgov.co   
TEL: 5801739 

Valledupar, VEINTICUATRO (24) De SEPTIEMBRE DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: MAIRA PATRICIA SANTIAGO COLON 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00386430.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTCP DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 
los artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante BANCO POPULAR S.A contra de MAIRA PATRICIA 
SANTIAGO COLON suma de: 

-DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ($16.397.120) por concepto de capital contenido en EL 
PAGARE N° 30103220000285. 

-DOS MILLONES VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS ($2.022.754) por concepto de intereses corriente causados desde el 05 de 
agosto de 2019 hasta 05 de julio de 2020. 

más los intereses moratorios desde el 06 dç julio de 2020, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en de 
oportunamente. 

cho el Despacho se pronunciará 

I 
2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) ague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de c co (5) días y córrase traslado de la 
demanda por el termino de 10 días, contad s a partir de la notificación personal 
del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la pre8 nte ovidencia, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

lir  

4°. Reconózcasele personería jurídica al r (a) SAUL DEUDEBED OROZCO 
AMAYA como apoderado (a) principal, para los términos conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

gliikAl1/4-Grfa..CES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoirramajndiciaLgov.co   

VALLEDUPAR, VEINTICUATRO (24) DE SEPI3EMBRE AÑO 2020 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SI GULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL 
DEMANDADO: VICTOR JAVIER VALBUE A BUENO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00217-00 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMAN A 

Presentada la demanda de la referencia paifi. su admisión, el juzgado con auto de 
fecha VEINTITFtES (23) DE JULIO DE 2020 lordenó  al actor subsanar la demanda de 
conformidad con el numeral 1 del art. 90 del .G.P., porque el demandante no indica 
la fecha de los intereses moratorios e interesd corrientes. 

En el presente asunto observa el juzgado, 4ue el apoderado presento subsanación 
dentro del término pero aún sigue sin ser claro lo solicitado por el despacho, al 
respecto el artículo 90 C.G.P pregona: 

1. ARTÍCULO 90 DEL C.G.P DICE: Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda 
El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que 
legalmente le corresponda aunque el dem dante haya indicado una vía procesal 
inadecuada. En la misma providencia el juez eberá integrar el litisconsorcio necesario 
y ordenarle al demandado que aporte, d ante el traslado de la demanda, los 
documentos que estén en su poder y que hay 

El juez rechazará la demanda cuando care 
cuando esté vencido el término de caducida 
casos ordenará enviarla con sus anexos al 
ordenará devolver los anexos sin necesidad d 

Mediante auto no susceptible de recursos 
sólo en los siguientes casos: 

Cuando no reúna los requisitos formales. 

Cuando no se acompañen los anexos orde 

Cuando las pretensiones acumuladas no r 

Cuando el demandante sea incapaz y no a 

Cuando quien formule la demanda c 
adelantar el respectivo proceso. 

Cuando no contenga el juramento estimat rio, siendo necesario. 

Cuando no se acredite que se agotó la 
procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión os defectos de que adolezca la demanda, 
para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 

En estos casos el juez señalará los defectos dp que adolezca, para que el demandante 
los subsane en el término de cinco días. Si no lo hiciere rechazará la demanda. 

Así las cosas, el Juzgado de conformidad con los artículos trascritos, rechazara de 
plano la presente demanda 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

sido solicitados por el demandante. 

a de jurisdicción o de competencia o 
para instaurarla. En los dos primeros 

ue considere competente; en el último, 
desglose. 

juez declarará inadmisible la demanda 

ados por la ley. 

únan los requisitos legales. 

túe por conducto de su representante. 

ezca de derecho de postulación para 

iliación prejudicial como requisito de 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendolramajudicial.gov.co  

RESUELVE: 

1". RECHAZAR la presente de demanda por no haberla subsanado en tiempo. 

2°. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 

3°. Déjense las respectivas constancias en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SU SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N' 077 

 

   

25-09-2020, HORA: 8:00AM. 

 

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valled upar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

HOY 25-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA NIARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2* DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CIMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cen j.ramajudiciaLgov.co   

I i 	1 

Valledupar, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIE BRE DE 2020 

PROCESO 	: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOMULFONCE 
DEMANDADO: DENIS ESTHER MEJIA ANGULO Y OTROS 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00666-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JAIRO MALDONADO MARTINEZ,  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha DIECIOCHO (18) de JULIO de 2018. 
EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MIA. ($600.000=). 	 l 

ínstese a la parte demandante comunicar la det ignación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

II 

S U E ;14 G E S 



Jun 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

2: 	 < CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

S779 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj ramajudiciaLgov.co 

Valledupar, VEINTICUATRO (24) de SEPTIEMBRE del año 2020 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOMULFONCE 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO MORON CHAPARRO Y OTROS 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00666-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JUAN JAIME CERCHAIRO,  quien deberá concurrir a notificarse del auto 
que libra mandamiento de pago de fecha DIECIOCHO (18) de JULIO de 2018. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS ML N. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

f

tdaslawk4 

          

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEC:IENDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

          

    

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°077 

   

       

          

      

HOY 25-09— 2020, HORA: 8:00AM 

    

           

           

   

ANCELICA MARIA SAUCE REDONDO 
Secretaria 

 

           

t. 	 EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
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JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

oc 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@ce •.ra 	udiciaL ov.co  

Valledupar, VEINTICUATRO (24) de SEPTIEM RE del año 2020 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP 
DEMANDADO: LICETH MARTINEZ BLANCO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01212-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JUAN JAIME CERCHAIRO1  quien deberá concurrir a notificarse del auto 
que libra mandamiento de pago de fecha VEINTITRES (23) de OCTUBRE de 2018. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLA. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 
If I 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

J S UE A  e."1 SIERRA GARg 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
.1l:ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

        

    

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 077 

  

         

     

HOY 25-09 — 2020, HORA: 8:00ANI 

   

         

         

  

tNG ELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°077 

25 — 09 - 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC e 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES • 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

4 c) 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendohramajudicia1.qov.co  

Valledupar ( 24 ) de Septiembre del 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ESCOLTAR L.T.D.A 
DEMANDADO: SERVICIOS H.Q.S.A.S 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-849-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE ACEPTA SUSUTITUCION DE PODER. 

Acéptese la sustitución de poder conferida al Dr. JOSE ALBERTO 
OROZCO TOVAR , identificada con la CC #77.193.018 T.P. #177.796 
expedida por el C.S.J., con las mismas facultades concedidas a la Dra. 
LAURA DANIELA DURAN MANOSALVA , identificada con la CC. # 
1'065.817.770 T.P. # 335.191 expedida por el C.S.J. , como apoderada 
judicial de la parte demandante. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

RA G E 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: 02cmpcmypar@cendokamajudicial.gov.co   

Valledupar ( 24) de Septiembre del 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: DIAGNOSTICOS Y DROGAS S.A.S 
DEMANDADO: SUPERDESCUENTOS SAN LUCAS S.A.S 
RADICACIÓN : 20001-41-89-0012-2018-848-00 
ASUTO: 	AUTO QUE ACEPTA PODER ESPECIAL 

Acéptese la solicitud de poder especial conferida a la Dr. DIANA LISBETH 

TORRES CASTILLA, identificado con la CC. # 49.722.222 T.P. # 158.172 

expedida por el C.S.J., como apoderado judicial de la parte demandante 

DIAGNOSTICOS Y DROGAS S.A.S identificado con NIT 804.014.583-1 

De conformidad como lo establece la ley. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

likkt-G4ES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Val led u par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°077 

25 — 09 - 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar cendoLramajudicialgov.co   

Valledupar ( 24) de Septiembre del 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: CARLOS ARTURO MELLADO PEREZ 
RADICACIÓN 20001-41-89-002-2018-0472-00 
ASUNTO 	. AUTO QUE ACEPTA RENUNCIA DE PODER 
ESPECIAL. 

Acéptese la renuncia de poder del Dr DEYANIRA PEÑA SUAREZ , 
identificad° con la CC. # 51.721.919 DE BOGOTA T.P. # 52.239 expedida 
por el C.S.J., endoso en procuración otorgado a ALIANZA SGP S.A. asi 
como la renuncia al poder conferido a la suscrita ,apoderado de la parte 
demandante dentro del proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

E A albliAtRC S 

It 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGA-DO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

25 - 09 - 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

I 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEG I .NDO DE FEDI • \S fu SAS 

V a I led u par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°077 

HOY 25-09 —2020, HORA: 8:00AM 

ANG HACA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cenckj.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, VEINTICUATRO (24) de SEPTIEMBRE del año 2020 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS 
DEMANDADO: CARLOS CLEMENTE HERRERA FRAGOZO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01248-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual dé auxiliares de la justicia a 
la doctora JUAN JAIME CERCHAIROt  quien deberá concurrir a notificarse del auto 
que libra mandamiento de pago de fecha CUATRO (04) de DICIEMBRE de 2018. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

1 	UE ABIZSIERRA GARCÍ 



    

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLI O 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA  
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3' VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.9ov.co   

Valledupar ( 24 ) de Septiembre del 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGUJR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FANNY QUINTERO VELANDIA 
DEMANDADO: YOIMER PUMAREJO HERNANDEZ 
RADICACIÓN 20001-41-89-002-2018-1143-00 
ASUNTO 	AUTO QUE ACEPTA RENUNCIA DE PODER 
ESPECIAL. 

Acéptese la renuncia de poder del Dr. JHON JAI RO QUINTERO NAVARRO 
, identificado con la CC. # 1.065.637.694 de Valledupar T.P. # 283.830 
expedida por el C.S.J., en el proceso ejecutivo que se tramita actualmente 
como apoderado de la parte demandante dentro del proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

GlEs raár-kRK SSUE AD 

      

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑASZAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

 

1 

 

 

N° 077 

25 — 09 - 2020, HORA: 8:00AM 

   

 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria   
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cenclokamajudicialmov.co   

Valledupar ( 24) de Septiembre del 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JOSE MAURO CHICA RAMIREZ, HORACIO CHICA 
BOHORQUEZ, FLOR VILMA RAMIREZ DE CHICA. 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-074-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE ACEPTA RENUNCIA DE PODER 
ESPECIAL. 

Acéptese la renuncia de poder del Dr DEYANIRA PEÑA SUAREZ , 
identificad° con la CC. # 51.721.919 DE BOGOTA T.P. # 52.239 expedida 
por el C.S.J., endoso en procuración otorgado a ALIANZA SGP S.A. asi 
como la renuncia al poder conferido a la suscrita ,apoderado de la parte 
demandante dentro del proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

J SUE allfERIAir GICES 

SS 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

alas partes por anotación en el ESTADO 

N°077 

25 — 09 - 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAU7E REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendokamajudicial.qov.co   

Valledupar ( 24) de Septiembre del 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: LA FE DISTRIBUICIONES MEDICAS S.A.S 
DEMANDADO: JUAN CARLOS SIERRA ROMANO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-1422-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE ACEPTA SUSUTITUCION DE PODER. 

Acéptese la sustitución de poder conferida a la doctora LUIS ANTONIO 
ALVAREZ PADILLA , identificada con la CC. # 72.004.661 de barranquilla 
T.P. # 130.467 expedida por el C.S.J., con las mismas facultades 
concedidas a la Dra.HUGO ARMANDO DE BRIGARD CUELLO , 
identificada con la CC. # 1.065.582.756 T.P. # 220.547 expedida por el 
C.S.J. , como apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

II pe> 
SUE 	Sdlese;nrct, GARICES 

REPUBLICA DE COLOMB A 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Val led upar-ce sar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

25 — 09 - 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendokamaludicial.gov.co   

Valledupar ( 24) de Septiembre del 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: LA FE DISTRIBUICIONES MEDICAS S.A.S 
DEMANDADO: MADICAL HOMECARE S.A.S 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-1421-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE ACEPTA SUSUTITUCION DE PODER. 

Acéptese la sustitución de poder conferida a la doctora LUIS ANTONIO 
ALVAREZ PADILLA , identificada con la CC. # 72.004.661 de barranquilla 
T.P. # 130.467 expedida por el C.S.J., con las mismas facultades 
concedidas a la Dra.HUGO ARMANDO DE BRIGARD CUELLO , 
identificada con la CC, # 1.065.582.756 T.P. # 220.547 expedida por el 
C.S.J. , como apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

rEkN 40( CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 077 

25 — 09 - 2020, HORA: 8:00ANI 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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